
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extracción Arbórea. Comuna 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5568, 5569, 5570, 5571, 5572 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Pola 2264, Corvalan 876,
Corvalan 1452/56, Larraya 1947, La Cautiva 584 L.A.1, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

                                                                                                                                                                              
       

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Pola 2264, Corvalan 876, Corvalan 1452/56, Larraya 1947, La Cautiva L.A.1, y conforme a las
planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolución Extracción Arbórea. Comuna 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5573 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Amalia 476, y en un todo de
acuerdo a la normativa vigente.                                                                                                                            
                                                                                                                    

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Amalia 476, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que
a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5582, 5583, 5584, 5585 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Carhue 1253, Homero 749,
Gregorio de Laferrere 6036, Chascomus 5273, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Carhue 1253, Homero 749, Gregorio de Laferrere 6036, Chascomus 5273, y conforme a las
planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5582, 5583, 5584, 5585 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Carhue 1253, Homero 749,
Gregorio de Laferrere 6036, Chascomus 5273, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Carhue 1253, Homero 749, Gregorio de Laferrere 6036, Chascomus 5273, y conforme a las
planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBÓREA. COMUNA9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5586, 5587, 5588 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Carhue 1257, Humaita 6765, El
Mirasol 144, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Carhue 1257, Humaita 6765, El Mirasol 144, y conforme a las planillas de Inspección
presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente,

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-
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Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5589, 5590, 5591, 5592 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Patron 6080, El Mirasol 515,
Tapalque 5724, El Carpintero 6979, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados Patron 6080, El Mirasol 515, Tapalque 5724, El Carpintero 6979, y conforme a las planillas de
Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: 3RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5593, 5594, 5595, 5596 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Directorio 5115, Homero
1338, Remedios 4973, El Rastreador 323 y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

                                                                              

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados Av. Directorio 5115, Homero 1338, Remedios 4973, El Rastreador 323, y conforme a las planillas
de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5597, 5598, 5599, 5600, 5601, 5602, 5603, 5604, 5605 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Gregorio de Laferrere 5066, TT.
Gral Luis Dellepiane 3842, Homero 1633, Santander 3977, Cuyo 2263, Alejandro Dumas 1869, Primera
Junta 4475, Av. Francisco Bilbao 4570, Av. Francisco Bilbao 3837, y en un todo de acuerdo a la normativa
vigente.                                                                                                

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Gregorio de Laferrere 5066, TT. Gral Luis Dellepiane 3842, Homero 1633, Santander 3977,
Cuyo 2263, Alejandro Dumas 1869, Primera Junta 4475, Av. Francisco Bilbao 4570, Av. Francisco Bilbao
3837, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus
efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5606, 5607, 5608, 5609, 5610, 5611 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Escalada 1060, Av. Eva
Perón 5807 L.D 2, Manuel de Artigas 5494, Acassuso 6238 Frente, Pieres 938, Boqueron 7015, y en un
todo de acuerdo a la normativa vigente. 

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Av. Escalada 1060, Av. Eva Perón 5807 L.D 2, Manuel de Artigas 5494, Acassuso 6238
Frente., Pieres 938, Boqueron 7015, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la
presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolución Extracción Arbórea. COMUNA9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5612 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Tandil 5675 L.D 1, y en un todo
de acuerdo a la normativa vigente. 

                            

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Tandil 5675 L.D 1, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la
presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extracción Arbórea. COMUNA9.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5613 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Diego de Olavarrieta 1435, y en
un todo de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Diego de Olavarrieta 1435, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la
presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBÓREA. COMUNA 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5614, 5615, 5616, 5617, 5618, 5619 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Dolores 647, Martinez Castro
760, José León Suarez 3142, Tandil 6690 L.D 1, Tandil 6584 L.A 3, Tandil 6785 L.D (6773 S/chapa), y en
un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

                               

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Dolores 647, Martinez Castro 760, José León Suarez 3142, Tandil 6690 L.D 1, Tandil 6584
L.A 3, Tandil 6785 L.D (6773 S/chapa), y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de
la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCIÓN ARBÓREA. COMUNA9.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5620, 5621, 5622, 5623, 5624, 5625, 5626, 5627, 5628, 5629, 5630,
5631, 5632, 5633, 5634, 5635, 5636 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Las Bases 323, Martinez Castro
1045, Martinez Castro 1177, Pergamino 623, Pola 1795, Remedios 3384, Saladillo 1615, Tandil 3320,
Humaita 6765, Tandil 5460, Zelada 6006, Antonio Bermudez 1477, Carhue 2412, Chascomus 5331, Erasmo
7332, Guamini 1444, Julian Aguirre 1430 y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en  Las Bases 323, Martinez Castro 1045, Martinez Castro 1177, Pergamino 623, Pola 1795,
Remedios 3384, Saladillo 1615, Tandil 3320, Humaita 6765, Tandil 5460, Zelada 6006, Antonio Bermudez
1477, Carhue 2412, Chascomus 5331, Erasmo 7332, Guamini 1444, Julian Aguirre 1430, y conforme a las
planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCIÓN ARBÓREA. COMUNA 9.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5637, 5638, 5639, 5640, 5641, 5642, 5643, 5644, 5645, 5646, 5647,
5648, 5649, 5650, 5651, 5652, 5653 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Laguna 1349, Av. Larrazabal
1061, Moreto 587 A, Moreto 587 B, Moreto 587 C, Moreto 587 D, Moreto 587 E (5 Ejemplares en la
misma plantera), Cosquin 2276, Cosquin 2296, Gregorio de Laferrere 5356, Larrazabal 1477, Pola 
2385/87, Jose Leon Suarez 2267, Jose Leon Suarez 2589 L.A 1, Gral. Eugenio Garzon 5825 L.A 1, Moreto
1686 L.D 1, Primera Junta 5570 y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en  Laguna 1349, Av. Larrazabal 1061, Moreto 587 A, Moreto 587 B, Moreto 587 C, Moreto 587
D, Moreto 587 E (5 Ejemplares en la misma plantera), Cosquin 2276, Cosquin 2296, Gregorio de Laferrere
5356, Larrazabal 1477, Pola  2385/87, Jose Leon Suarez 2267, Jose Leon Suarez 2589 L.A 1, Gral. Eugenio
Garzon 5825 L.A 1, Moreto 1686 L.D 1, Primera Junta 5570 y conforme a las planillas de Inspección
presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5654, 5655, 5656, 5657, 5658 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Laguna 855, Fonrouge 1406,
Jose Enrique Rodo 4203 L.A, Jose Enrique Rodo 4447, Basualdo 1828/30, y en un todo de acuerdo a la
normativa vigente. 

                                                                                                                                                             

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en  Laguna 855, Fonrouge 1406, Jose Enrique Rodo 4203 L.A, Jose Enrique Rodo 4447, Basualdo
1828/30, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus
efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolución Extracción Arbórea. COMUNA9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5659, 5660, 5661, 5662, 5663, 5664, 5665, 5666, 5667 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,



corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Tonelero 7470 (A), Carhue 1225,
Finlandia 1327, Jose Enrique Rodo 7046, Santander 3719 L.D 2, Santander 3733, Tandil 5462, Murguiondo
608, Cañada de Gomez 2665 y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

   

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en  Tonelero 7470 (A), Carhue 1225, Finlandia 1327, Jose Enrique Rodo 7046, Santander 3719
L.D 2, Santander 3733, Tandil 5462, Murguiondo 608, Cañada de Gomez 2665  y conforme a las planillas
de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5668, 5669, 5670, 5671 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,



corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Timoteo Gordillo 1843, La
Cautiva 631 L.D 1, Miralla 686 L.A 1, Miralla 402, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en  Timoteo Gordillo 1843, La Cautiva 631 L.D 1, Miralla 686 L.A 1, Miralla 402, y conforme a
las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de
esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCIÓN ARBOREA. COMUNA9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5672, 5673, 5674, 5675, 5676, 5677, 5678, 5679, 5680, 5681, 5682,
5683, 5684, 5685, 5686 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Acassuso 5707 L.D1, Acassuso
5707 L.D2 (ochava), Acassuso 5707 L.D 3 S/Miralla, Miralla 402 L.D S/Ochava, Av. Francisco Bilbao
5076, Alvarez Jonte 6441 Fte S/club, San Pedro 7288, Jose León Suarez 3005, Cosquin 1670, Cañada de
Gomez 2796 L.D1, San Pedro 3983 A, San Pedro 3983 B, San Pedro 3983 C, San Pedro 3983 D, San Pedro
3983 E, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.                                                                                    
                                                          

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en  Acassuso 5707 L.D1, Acassuso 5707 L.D2 (ochava), Acassuso 5707 L.D 3 S/Miralla, Miralla
402 L.D S/Ochava, Av. Francisco Bilbao 5076, Alvarez Jonte 6441 Fte S/club, San Pedro 7288, Jose León
Suarez 3005, Cosquin 1670, Cañada de Gomez 2796 L.D1, San Pedro 3983 A, San Pedro 3983 B, San
Pedro 3983 C, San Pedro 3983 D, San Pedro 3983 E, y conforme a las planillas de Inspección presentada
en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCIÓN ARBÓREA. COMUNA9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5687, 5688, 5689, 5690, 5691, 5692, 5693, 5694, 5695, 5696 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Tandil 3808, Tandil 4747 L.D,
El Chacho 531, Patron 7141, Martinez Castro 1282, San Pedro 4071, Primera Junta 3638, Primera Junta
4002, Jose Enrique Rodo 4379, Mariano Acosta 1387, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.        
                                                                                                                                      

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Tandil 3808, Tandil 4747 L.D, El Chacho 531, Patron 7141, Martinez Castro 1282, San Pedro
4071, Primera Junta 3638, Primera Junta 4002, Jose Enrique Rodo 4379, Mariano Acosta 1387, y conforme
a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de
esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCIÓN EXTRACCIÓN ARBÓREA. COMUNA9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5697, 5698, 5699, 5700, 5701, 5702, 5703, 5704, 5705, 5706, 5707,
5708 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Los Recuerdos 383 L.A 1,
Facundo 486, Fragata Trinidad 1878, Boqueron 7274, Amalia 326, Tonelero 7470 (chapa A), Caaguazu
7396, Caaguazu 7442, Emilio Castro 3736, Av. Eva Perón 3646, Corvalan 1415 (frente), Manuel de Artigas
5494, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Los Recuerdos 383 L.A 1, Facundo 486, Fragata Trinidad 1878, Boqueron 7274, Amalia 326,
Tonelero 7470 (A), Caaguazu 7396, Caaguazu 7442, Emilio Castro 3736, Av. Eva Perón 3646, Corvalan
1415 (frente), Manuel de Artigas 5494, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la
presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-

 

 

 

 
 





G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCIÓN EXTRACCIÓN ARBÓREA. COMUNA9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5709 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Murguiondo 1009, y en un todo
de acuerdo a la normativa vigente.                                                                                                                      
                                                                                                                                                                              
                                                     

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Murguiondo 1009, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente
y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCIÓN EXTRACCIÓN ARBÓREA. COMUNA 9.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5710 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Tapalque 4647, y en un todo de
acuerdo a la normativa vigente. 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Tapalque 4647, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y
que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5711, 5712, 5713, 5714, 5715, 5716, 5717, 5718, 5719, 5720, 5721,
5722, 5723, 5724, 5725 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o



reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Garcia de Cossio 7489, Lisandro
De la Torre 835, Humaita 7289, Carhue 1277, Palmar 6431 L.A 1, Palmar 6431 L.A 2, Tapalque 5733,
Montiel 1120, Santander 3935, Tapalque 7117, Tapalque 7428 (Frente), Tonelero 7320, White 1947,
Acassuso 5670, Acassuso 6828, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

                                                                          

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Garcia de Cossio 7489, Lisandro De la Torre 835, Humaita 7289, Carhue 1277, Palmar 6431
L.A 1, Palmar 6431 L.A 2, Tapalque 5733, Montiel 1120, Santander 3935, Tapalque 7117, Tapalque 7428
(Frente), Tonelero 7320, White 1947, Acassuso 5670, Acassuso 6828, y conforme a las planillas de
Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5741, 5742, 5743, 5744, 5745, 5746, 5747, 5748, 5749, 5750, 5751,
5752, 5753, 5754, 5755 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Qu con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o



reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Directorio 4269 L.D 1, Dolores
506, El Cardenal 6996, Elias Bedoya 160, Av. Escalada 951, Av. Florentino Ameghino 537, Av. Florentino
Ameghino 3787, Av. Florentino Ameghino 3808, Av. Florentino Ameghino 4512, Fragata Hercules 1566
L.A, Fragata Hercules 1660 L.A (A), Fragata Hercules 1660 L.A (B), Fragata Trinidad 1878, Garcia de
Cossio 7224, Guamini 2081, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Directorio 4269 L.D 1, Dolores 506, El Cardenal 6996, Elias Bedoya 160, Av. Escalada 951,
Av. Florentino Ameghino 537, Av. Florentino Ameghino 3787, Av. Florentino Ameghino 3808, Av.
Florentino Ameghino 4512, Fragata Hercules 1566 L.A, Fragata Hercules 1660 L.A (A), Fragata Hercules
1660 L.A (B), Fragata Trinidad 1878, Garcia de Cossio 7224, Guamini 2081, y conforme a las planillas de
Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5756, 5757, 5758, 5759, 5760, 5761, 5762, 5763, 5764, 5765, 5766,
5767, 5768 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Guardia Nacional 1107, Laguna
538, Laguna 1270, Acassuso y Martiniano Leguizamon (entrada ambulancia Santojanni), Lisandro De La
Torre 625, Miralla 2009 L.A 1, Molina1740, Pola 1029, Pola 2445 L.D 1, Portela 1291, Remedios 3689
L.A, Jose Enrique Rodo 7296, Santander 3892, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.                    
                                                                                                                                              

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Guardia Nacional 1107, Laguna 538, Laguna 1270, Acassuso y Martiniano Leguizamon
(entrada ambulancia Santojanni), Lisandro De La Torre 625, Miralla 2009 L.A 1, Molina1740, Pola 1029,
Pola 2445 L.D 1, Portela 1291, Remedios 3689 L.A, Jose Enrique Rodo 7296, Santander 3892, y conforme
a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de
esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5726, 5727, 5728, 5729, 5730, 5731, 5732, 5733, 5734, 5735, 5736,
5737, 5738, 5739, 5740 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o



reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Acassuso 6894, Av. Juan
Bautista Alberdi 4532, Alvarez Jonte 6481, Florentino Ameghino 649, Florentino Ameghino 696 L.A,
Florentino Ameghino 1688, Araujo 1572, Av. De los Corrales 6724, Azul 928, Baldomero F. Moreno 3589,
Carlos J. Benielli 7084, Cafayate 1416, Carhue 1804, Corvalan 766, Corvalan 1110, y en un todo de
acuerdo a la normativa vigente.                                 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Acassuso 6894, Av. Juan Bautista Alberdi 4532, Alvarez Jonte 6481, Florentino Ameghino
649, Florentino Ameghino 696 L.A, Florentino Ameghino 1688, Araujo 1572, Av. De los Corrales 6724,
Azul 928, Baldomero F. Moreno 3589, Carlos J. Benielli 7084, Cafayate 1416, Carhue 1804, Corvalan 766,
Corvalan 1110, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos
sus efectos, forman parte de esta Resolución.

ArTículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5769, 5770, 5771, 5772 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Calle 2 poste de luminaria 15
L.A 1 Fte. cancha de tenis (Barrio Kennedy), Paralela 2 edificio 2 1er árbol Fte. cancha de tenis, poste de
luminaria 12 (Barrio Kennedy), Finlandia 1366, Finlandia 1366 L.A, y en un todo de acuerdo a la
normativa vi gente. 

  

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Calle 2 poste de luminaria 15 L.A 1 Fte. cancha de tenis (Barrio Kennedy), Paralela 2 edificio
2 1er árbol Fte. cancha de tenis, poste de luminaria 12 (Barrio Kennedy), Finlandia 1366, Finlandia 1366
L.A, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos,
forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCIÓN ARBÓREA. COMUNA 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5773, 5774, 5775, 5776, 5777, 5778, 5779, 5780, 5781, 5782, 5783 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,



corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Montiel  2604, Facundo 666,
Guamini 2055, Peribebuy 7148, Av. Olivera 520 L.A, Cosquin 403, Av. Gral. Paz 11176 L.D, Ibarrola
6978, Jose Leon Suarez 411, Miralla 568, Patron 7447, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

                                                                                                                                                                               
            

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Montiel  2604, Facundo 666, Guamini 2055, Peribebuy 7148, Av. Olivera 520 L.A, Cosquin
403, Av. Gral. Paz 11176 L.D, Ibarrola 6978, Jose Leon Suarez 411, Miralla 568, Patron 7447, y conforme
a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de
esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5784, 5785, 5786, 5787, 8788, 5789, 5790, 5791, 5792, 5793 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Tapalque 6314, Moreto 1163,
Mozart 708 Frente, Av. Olivera 520 L.D 2, Av. Olivera 520, Carhue 1906, El Trebol 6930, Emilio Castro
6868, Fragata Cefiro 1818, Ulrico Schmidl 7472, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Tapalque 6314, Moreto 1163, Mozart 708 Frente, Av. Olivera 520 L.D 2, Av. Olivera 520,
Carhue 1906, El Trebol 6930, Emilio Castro 6868, Fragata Cefiro 1818, Ulrico Schmidl 7472, y conforme a
las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de
esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCIÓN EXTRACCIÓN ARBÓREA. COMUNA9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5794, 5795, 5796, 5797, 5798, 5799, 5800, 5801, 5802, 5803 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,



corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en San Pedro 6542 (Frente), San
Pedro 6530 (Frente), Tte. Manuel Félix Origone 987, Ramon L. Falcon 6354, Palmar 6625, Basualdo 2104,
Basualdo 1830, Murguiondo 801 (frente a canil, lineal parque Santojanni), Lisandro De La Torre 808,
Larraya  1551, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.   

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en San Pedro 6542 (Frente), San Pedro 6530 (Frente), Tte. Manuel Félix Origone 987, Ramon L.
Falcon 6354, Palmar 6625, Basualdo 2104, Basualdo 1830, Murguiondo 801 (frente a canil, lineal parque
Santojanni), Lisandro De La Torre 808, Larraya  1551, y conforme a las planillas de Inspección presentada
en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5804, 5805, 5806, 5807, 5808, 5809, 5810, 5811, 5812, 5813, 5814,
5815, 5816, 5817,5818 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Francisco Bilbao 5076,
Andalgala 2209, Montiel  2415, Cnel. Cardenas 2819 (Frente), Finlandia 1366, Finlandia 1366 L.A,
Chascomus 4765 L.D 3, Chascomus 4765 L.D 2, Bragado 4847, Av. Eva Peron 4299, Oliden 669,
Andalgala 2364, Molina 1222, Acassuso 7514 L.D1, Tandil 6801 (ochava), y en un todo de acuerdo a la
normativa vigente. 

                                                                                                   

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Av. Francisco Bilbao 5076, Andalgala 2209, Montiel  2415, Cnel. Cardenas 2819 (Frente),
Finlandia 1366, Finlandia 1366 L.A, Chascomus 4765 L.D 3, Chascomus 4765 L.D 2, Bragado 4847, Av.
Eva Peron 4299, Oliden 669, Andalgala 2364, Molina 1222, Acassuso 7514 L.D1, Tandil 6801 (ochava), y
conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos,
forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5819, 5820, 5821, 5822, 5823, 5824, 5825, 5826 y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en García Grande de Zequeira 5893,
Caroya 2149, Jose Enrique Rodo 6024, Chascomus 4601, Araujo 855, Damaso Larrañaga 689, Fernandez
1647, Fernandez 1647 L.A 1 y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

                                 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en García Grande de Zequeira 5893, Caroya 2149, Jose Enrique Rodo 6024, Chascomus 4601,
Araujo 855, Damaso Larrañaga 689, Fernandez 1647, Fernandez 1647 L.A 1y conforme a las planillas de
Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. COMUNA 9.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 5827,5828, 5829, 5830, 5831,5832, 5833, 5834 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,



corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Carhue 3134, Guamini 2792, Av.
Larrazabal 2585, Guamini 3073, Jose León Suarez 2271, Ulrico Schmidel 7342, Andalgala 1791, Montiel
1956/66, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Carhue 3134, Guamini 2792, Av. Larrazabal 2585, Guamini 3073, Jose León Suarez 2271,
Ulrico Schmidel 7342, Andalgala 1791, Montiel 1956/66 y conforme a las planillas de Inspección
presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese.
Cumplido, archívese.-


